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GACETA DEL GOBIERNO.
MIERCOLES i3 DE DICIEMBRE DE 1820.

NOTICIAS EXTRANGERAS.

SUECIA.

Stockolmo _9 </r Noviembre.
El día í de este mes se trasladaron S* M. y su hijo á Ro- 

sersberg; y entre los varios sugétos de distinción que fueron 
convidados para acompañar á S. M. se hallaban el general 
Moreno, ministro de España, y Mr. de Dedel, enviado 
de Holanda.

Aseguran que S. M. se propone convocar la Dieta sueca 
á principios de !a próxima primavera, y que se hará muy 
en breve una gran promoción en el egército.

Se continúa trabajando con todo esmero en el estableci
miento de las escuelas públicas de enseñanza mutua en esta 
capital, y á principios de este mes se abrieron dos de ellas.

WUR.TEMBERC.

Stlitigardt 19 de Noviembre.
Los individuos que componen las dos Cámaras del rei

no han recibido orden dei Rey para reunirse en esta capital 
el t.° de Diciembre, día señalado para la apertura de la 
nueva sesión de los estados de Wurtemberg.
__Una carta particular de Berlin dice lo siguiente:

Los resultados de las conferencias de Troppau , y las dis
cusiones que se presentarán en Francfort luego que se reúna 
nuevamente la Dieta Germánica, demostrarán á los mas in
crédulos que en el sistema político de los Gabinetes de Vie- 
na y Berlin reina la unión m?s perfecta. Las importantes 
cuestiones que se discutirán en la Dieta-en la primera época 
de la sesión serán presentadas al Congreso por los minis
tros reunidos de Austria y Prusia.

SUIZA.

Ginebra ig de Noviembre.
El domingo último leyó el cura párroco de esta ciudad 

á sus feligreses una orden que había recibido últimamente 
de Roma, en la cual mandaba S. ó. á todos ios sacerdotes 
católicos del cantón que prestasen el juramento civico. Esta 
importante decisión de S. S. ha producido la mas agradable 
sensación , pues que evitará al Gobierno la necesidad de re
currir á medidas rigurosas para hacer egecutar la ley.

Cada dia hacen mas progresos en [as altas clases de la so
ciedad la secta de los puritanos y la de los malanistas.

Se ha suscitado alguna disensión entre el consejo de Es
tado y la corporación de pastores de almas. Estos desean 
mantener su independencia en todo lo que pertenece á doc
trinas religiosas, y están menos dispuestos que nunca á 
hacer el sacrificio ae esta prerogativa en unas circunstancias, 
en que el mas exaltado fanatismo amenaza oscurecer en 
nuestra patria la luz de la verdadera religión. El consejo de 
Estado se considera como la autoridad suprema en punto 
al culto, y se opone bajo diversos pretexto» á que se in
troduzcan en las escuelas algunos libros nuevos de los ele
mentos de la religión, que se han hecho indispensables co
mo medios de enseñanza, y como antídoto contra las máxi
mas de los sectarios. Una parte muy numerosa y respetable 
del público esta contra la intervención del consejo de Esta
do en este punto, en que se excede de sus atribuciones cons
titucionales; ademas de que componiéndose de individuos 
de dos religiones. le son á este tribunal absolutamente in
compatibles las materias de doctrina.

Zurick ai de Noviembre.
Según las íntimas relaciones que existen actualmente 

entre ios cantones inmediatos á las fronteras austríacas en 
Italia y el Gobierno de Lombardía, es muy natural que 
en Suiza se tomen cuantas medidas puedan ser agradable» 
al Austria , tanto mas que las ventajas concedidas última
mente por el Gobierno de Milán á algunos cantones fron
terizos, se consideran como muy beneficiosas para estos 
países, los cuales no consentirían en verse privados de ellas 
por una falta de adhesión á los deseos de aquel Gobierno.

ITALIA.

Ndpoles 10 de Noviembre»
Acaba de ser nombrado el general Filangicri comandan

te en gefe del egército nacional que se junta en los Abruzzos.
Las tropas austríacas que ocupan la Italia Alta conser

van todavía las mismas posiciones. Es enteramente falso 
todo cuanto se había dicho de que parte de estas tropas ha- 
bia entrado en las Marcas, y que la corte romana habia 
pedido una división de i6® austríacos para asegurar ¡a tran
quilidad de tos Estados de ls Iglesia; pues sabemos por el 
contrario que la respuesta dada por esta corte á la protes
ta que Je dirigió nuestro Gabinete está concebida en los 
términos mas amistosos y propios para inspirar confianza.

En una palabra , no ignoramos cuál ha sido el manan
tial imparo de donde han salido todas estas falsas noticias; 
el Gobierno no pierde de vista el taller donde se fabrican, 
y asi es que ya no causan efecto. No disimularemos nunca 
los peligros que pueden amenazar á la patria: asi lo hemos 
hecho cuando hemos desmentido la supuesta retirada de las 
tropas austríacas, y asi lo haremos siempre que creamos . 
que realmente existen; pero nunca seremos el eco de las no
ticias absurdas que se hacen correr con un fin verdadera
mente criminal.
-----Aquí se publican muchos escritos sobre las modificacio
nes que es preciso adoptar en la Constitución de España 
para hacerla mas análoga á la nación napolitana y á la tran
quilidad de Italia. Uno de esto» escritos asegura que nos 
podríamos arreglar con la Europa mediante tres modifica
ciones : i.s establecimiento d£ dos Cámaras, en una de las 
cuales entraña la nobleza titulada: ad el veto Real, como 
en Francia y en Inglaterra: 3.J la conservación de los ma
yorazgos según la ley actual.

Los Sres. de SchercmetclF, uno espitan, y otro teniente 
de la guardia imperial rusa, llegaron aquí el dia 11 , y per
manecen todavía.
-----La provincia de Cosenza no cede á otra alguna en en
tusiasmo y adhesión por la causa nacional. Su legión se ha
lla ya enteramente organizada; ha enviado á Ñipóles 1130 
veteranos, y diariamente se presentan otros muchos..

La provincia de la tierra de Otranto habia ya presenta
do el 22 de Octubre 2588 veteranos y ;o caballos: su le
gión se baila completa; y lo mismo sucede ú su» batallones 
de milicia. Las contribuciones se pagan con la mayor exac
titud, y en todas las acciones y palabras de los habitantes 
se manifiesta el amor á la libertad y al regimen constitu
cional.

INGLATERRA.

Londres 37 de Noviembre.
El Courrier ha publicado [as siguientes reflexiones :
„No se puede dudar que los individuos de ¡a Cámara 

•Ita que se han opuesto al bilí de penas y multas lo han 
hecho en general por motivos de tanta fioncicucia , como Los



que han determinado á (os Ministros á abandonarle; pero 
por otra parce no se puede dedar que si las cosas quedan en 
el estado actual, producirá esta medida los mas látales resul
tados para la moral pública. Una considerable mayoría de 
Pares /bien en sus discursos, bien en la votación , declaró cul
pada A la Reina. Siesta misma mayoría declara que no debe 
ser castigada de modo alguno , se deducirá naturalmente ( y así 
lo han entendido los que presidieron los regocijos públicos) 
ó que el adulterio no es un gran delito en concepto de sus 
señorías, ó que el supremo tribunal de Justicia del reino no 
se ha atrevido á castigarle: cualquiera de las dos deduccio
nes podría ser muy funesta á !a prosperidad pública. Pro
gresará e! crimen alentado con esta impunidad, y el popu
lacho será el que gobierne. Si la nobleza se manifiesta ame
drentada, prevalecerán ios vicios y la anarquía; y si no se 
establece una fuerza que neutralice los efectos de esta debi
lidad , tendremos que llorar muy en breve el amancilla- 
miento y la decadencia de nuestro país. Para evitar seme
jante calamidad se exhorta á todos los Pare; á que concur
ran , en proporción de la oposición que manifestaron al bilí, 
á tomar una medida decisiva, por la que prueben á su país 
y á la posteridad que no temen declararse enemigos, y no 
protectores del adulterio. Esta determinación es indispensable.
-----Las cartas que han llegado de la India por el buque el
general Palmer, procedente de Madras, anuncian que se han 
manifestado algunos disturbios en la provincia de Kutsch, 
los cuales, aunque de poca consideración, podrán dar 
Jugar A que el Gobierno supremo establezca un cuerpo so
bre el Indus con objeto de contener..! los scindianos, y ob
servar á los rusos y persas. En todo caso es indudable que 
cualquiera ataque que por esta parte se intentase seria fu
nestísimo á sus autores.
__ El número total de escuelas de todas clases que existen
en Escoda es de 3,556, y en ellas se enseña á 1 76,803 
alumnos.

___ Un periódico de Montreal {Alto-Canadá, en los Estados-
Unidos) del 26 de Setiembre refiere lo siguiente:

„E1 número de los individuos que emigran de Ingla
terra es superior este año al de los años anteriores. El bar
co de vapor el Malsham nos ha traído el lunes pasado 344 
personas, y el Car of connnerce llegó el miércoles con 119; 
en todo 463 personas venidas en dos barcos y en una sola 
semana. Se cree que antes de concluirse la estación actual se ' 
habrá aumentado la población de los dos Cañadas con 12,000 
individuos, hombres robustos por la mayor parte, y muy 
capaces de' convertir nuestros sombríos y espesos bosques 
en fértiles campos de labor. Hemos sabido con sumo gozo 
que los emigrados conducidos por el Commerce llegaron con 
perfecta salud á su destino, y están empleados ya cu for
mar habitaciones sobre los terrenos que se les han repartido, 
las colonias consisten en tres ciudades Harpadas Dalhousie, 
Lanark y Rainsay, y un pueblo situado en la orilla de un 
ameno rio llamado el Clyue."

FRAXCIA.

Parts i.° de JDiciembre.
lía habido un consejo de ministros, presidido por el 

Rey, al cual asistieron el director general de Policía y 
el de la casa Real; pero no el duque de Richelieu.

Si se confirman la mitad de los rumores' (dice un pe
riódico) que se propagan en esta capital, los noveleros ten
drán mucho con que divertirse en e^te invierno: mientras 
tanto esperemos el resultado de los sucesos para hablar de 
ellos como de cosas probables , y no nos expongamos á 
adelantar cosa alguna con ligereza.

Se espera dentro de pocos días la publicación de un 
manifiesto, que explicará las resoluciones del Congreso de 
Troppau.
:—-El Correo, uno de los mejores diarios de esta capital, 
trae la estadística de las elecciones de diputados para la Cá
mara de 1820, según la cual se puede formar un concepto 
bastante fundado del espíritu que ha prevalecido en ellas, 
y de los efectos que debe producir la ley de elecciones qua 
en el dia se observa en este reino. He aquí el resumen de 
dicha estadística.

Diputados cesantes que han sido reelegidos, 31.
Presidentes y více-presidentes de colegios, nombrados di

putados , 43.
Individuos de la Cámara de r8tj nombrados para este 

año, J.6.

NOTICIAS DEL REINO.

Ceíeiiz 2 ele Diciembre.
El capitán general ha publicado la siguiente proclama:
Ilustres gaditanos: Cuando tuve el honor de ser nom

brado, para el gobierno de este pueblo heróieo, cuna de 
la sabia Constitución que todos hemos jurado guardar y 
defender, sacrifiqué gustoso mi quietud por participar de 
vuestra gloria, persuadido de que solo tendría el agi^Sable 
trabajo de guiaros para que no os separaseis de la senda 
que os condujo á su adquisición. Esta confianza ha sido 
hasta ahora el motivo de mi silencio , creyendo que acaso 
necesitaríais en alguna ocasión de consejos,* pero nunca de 
preceptos. No obstante , los movimientos contrarios á la 
observancia de Ja sagrada ley que nos rige me inspiran el 
rezelo de que está expuesto á mellarse el envidiable títtfin de 
restauradores de la libertad bien entendida, que tamas pe
nas y sinsabor ; os costó. Este rezelo me obliga á hablaros 
por la vez primera, y á amonestaros con la mas sincera 
cordialidad no deis un paso que comprometa vuestra alta 
reputación, ni dejeis de imitaros á vosotros mismos. No os 
extraviéis de! camino de las virtudes sociales y de la sumi
sión á ! instituciones , que nos prescriben la justicia y be
neficencia con todos: considerad ¡os males que traen consi
go las pasiones inmoderadas, y el precipicio en que con
funden á los que no las refrenan. La anarquía es la inme
diata consecuencia de las de los pueblos, y con ella la di
solución de los Estados.

Aunque espero que estos recuerdos retraerán de su de
signio á aquellos muy pocos en quienes haya podido haber 
alguna indiscreta exaltación, me veo sin embargo obligado 
á tomar providencias precautorias contra cualquier aconte
cimiento capaz de turbar el sosiego del vecindario, ¿ impe
dir con ellas, y con las que en cato preciso aumentaré , que 
se altere la tranquilidad común , que es ¡o que exige la 
mayor atención y vigilancia de un zeloso magistrado. Por 
tanto prohíbo toda reunión tumultuaria y subversiva del or
den ; pues no puedo consentir que la autoridad que egerzO 
se convierta por el antojo de algunos en instrumento para 
trastornarlo.

Gaditanos: la Constitución es mi única norma: me 
consta que la amala con tanta vehemencia como yo , y que 
habiéndola restablecido, la sostendréis con tesón. 8ed pues 
constitucionales: conservad ia unión en que consiste la fuer
za verdadera ; y no deis lugar á que en vuestro honor y 
fama se imprima la mas leve mancha que los desfigure ó 
afee. Ayudadme á hacer el bien , y contad siempre con 
vuestro Geíé político. Cádiz i.° de Diciembre de 1820.= 
Tomas O-Donojá.

S. Sebastian 4 de Diciembre.
En tre los venerables eclesiásticos que con su cgcinplo y 

su doctrina contribuyen á la propagación de la enseñanza 
de Ja Constitución , merece ocupar un lugar muy dísunj.in- 
do el cura párroco de la población de lyueído D. Juan 
de Idoy , que rige la feligresía de aquella ante-iglesia, de
pendiente de la jurisdicción de esta ciudad, quien aña
diendo á su conducta pastoral y patriótica una vida ejem
plar y retirada en medio de aquellos cerros, presenta el 
verdadero modelo de las virtudes apostólicas. No contento 
este venerable sacerdote con el mas ex ctr> desempeño de 
obligaciones tan sagradas, se presenta á instruir por sí mis
mo á los milicianos de su ante-iglesia en lo; primeros ru
dimentos de la formación y manejo de las armas.

Alcalá de TTenares 4 de Diciembre.
Deseando el ayuntamiento de esta ciudad promover la 

enseñanza pública como una de ¡as atribuciones que por 
la Constitución le están señaladas, acordó en tiempo opor
tuno la celebración de exámenes públicos de los niños con
currentes á fas tres escuelas de primeras letras'que existen 
en esta jvobladon ; y en consecuencia en otros tantos días 
festivos del mes de Noviemhre próximo pasado se presenta
ron aquellos al efecto ante el mismo ayuntamiento y otras 
personas condecoradas, convidadas por este; habiendo teni
do la satisfacción de que una gran parte de ios indicados 
alumnos diesen pruebas nada equívocas de estar perfecta
mente instruidos en la doctrina cristiana , en leer, eteribir, 
y por último en los principales elementos de la Constitu
ción política de la Monarquía, con cuyo motivo y el de es-



tí mular á I» aplicación á los demas fueron aquellos agracia
dos con diferentes premios.

Madrid n de Diciembre.
SS. M\í. y AA. continúan sin novedad en su impor

tante salud.
S. M. fia despachado hoy con el Sr. secretario del Des

pacito de Marina.

DIRECCION GENERAL DE LOTERÍAS.
Noticia de los pueblos donde han cabido los premios 

mayores del sorteo celebrado en eL dia de ayer.
Números. Premios. Administraciones.

2794c... ............... 10000 p.1 f.s... Mad rid.
rlOO^......................... Idem.•*••••«•«*••

O 70.-1 O —- ....... ?r¡.oo._......... Idem.
Idem.
Idem.

ftnfjcv... ...... f OOP.................................

2821}... ....... IOOO................

ARTICULO DE OFICIO,

Circular del ministerio de Gracia y Justicia.
S. M. desea llevar defecto en todas sus partes lo dispues

to en la ley de i í de Octubre próximo sobre supresión de 
monacales, reducción del número deconventos de religiosos, 
y deinas que en ella se expresa. Con este objeto dije en 28 
de Noviembre próximo á todos los prelados diocesanos de 
la península lo sumiente:

«Para poner en egecucion los artículos 16,17, 18 y 19 
del decreto de las Cortes de 2 5 de Octubre anterior, relati
vos á la reducción del número de conventos de religiosos, 
quiere el Rey saber con toda certeza cuántas casas de estas 
hay en las provincias, con expresión de su instituto , locali
dad y amplitud , de! número de individuos ordenados in s.i- 
cris que renga cada una , y de los puntos en donde 'erá mas 
Util su permanencia para ayudar á la distribución deí pasto 
espiritual á los fletes. En consecuencia se ha servido S. M. 
mandar que V. remita a la mayor brevedad una noticia 
circunstanciada de todo con respecto al territorio de mi dió
cesis, á firrde que el arreglo prevenido en dicho decreto se 
verifique del modo mu- ventajoso á los pueblos, y con la 
menor incomodidad posible de ¡os religiosos de una misma 
orden , que han de pasar de una comunidad á otra para com
pletar c¡ número señalado á cada convento. De Real orden 
lo comunico á V. para su inteligencia y cumplimiento, 
dándome aviso del recibo de esta , á cuyo fin acompaño un 
egemplar del referido decreto.”

El resultado de las diligencias practicadas hasta el dia ha 
convencido al Rey de que la dificultad de reunir los datos 
convenientes para llevar al cabo los diferentes puntos que 
comprende la ley, ha de ocasionar una dilación perjudicial 
y contraria á las miras benéficas que se propusieron las Cor
tes y S. -Vi. Y debiendo removerse este entorpecimiento con 
respecto ú la reunión de regulares , sin perder de vista a! pro
pio tiempo la conveniencia del público y la de Eos religiosos 
que deben quedar reunidos, como se recomienda en ios ex
presados artículos 16,17, 18 y 19, se ha servido resolver 
S. M. que los M. RR. arzobispos y RR. obispos presenten 
con toda la brevedad imaginable ú iosGefes políticos respecti
vos ¡as noticias que se les pidieron en la circular inserta ae 28 
de Noviembre; y se pongan desde li ego de acuerdo con los 
mismos, para que tomando ademas cuantas estimen conve
nientes á su instrucción, y exigiéndolas asimismo de los pre
lados superiores de las órdenes que existiesen en sus respectivos 
distritos, y admitiendo solo para el expresado fin de su ins
trucción las exposiciones que se les presentaren por los que 
se consideren interesados en la reunión de conventos , proce
dan a formar un arreglo de los que deben subsistir, según lo 
dispuesto en los repetidos artículos 16, 17, ' 8 y 19 ; debien
do tener presente que lo dispuesto en el 17 en las palabras 
«pero en el pueblo donde no haya mas que un convento, 
subsistirá este si tuviese 12 religiosos ordenados in sa< ris" se 
entiende uno solo y único convento, y de ninguna manera 
uno de cada orden. Quiere también S. M. que conforme se 
vayan realizando estos arreglos, se remitan para la resolución 
y aprobación de S. M. , acompañados de todos ¡os datos que 
te hayan tenido presentes, y proponiendo cuanto se estime 
conveniente para la mas acertada ejecución de las disposi
ciones de la ley. Lo comunico á V. de orden del Rey 
para su mas puntual cumplimiento 3 esperando de su zelo y

amor al orden que se dedicará con roda eficacia al desempe
ño de este encango. M.vdfid ; -J ele Diciembre de 182c.

Ci>'< iu.ir de! ■tniaisteri.. de la V
Por este ministerio se ha comunicado la Real orden si

guiente :
«Habiendo dado c enttf s! Rey Je la instancia de Don 

Benito Salinas , auditor de G.ierra que fue del e? treito y pro
vincia de Castilla la Nueva, y 1! ■-! del jez-jado de trosas de 
ca*a Real, confinado en Zamora a con-venencia ce i a causa 
que se mandó formar ai mar;'cal decampo 1>. Francisco de 
Loriga , de resultas del prc-c.-e ue D. Ventura O.'ez de 
Btrcara, teniente del extin; ódo regí o ievro t,~ de Iberia, 
solicitando que con el objeto de evitar recursos ulteriores 
y contestaciones odiosas, qe.e inábpcu cblcmcnte han de sa
lir si se le oyes.- por los trámites legales se examine este 
asumo, bien por el tribuna! especial de Guerra y Marina, 6 
por e! magistrado que mejor parezca, y resultando inocen
te se publique del modo que lo fue su supuesto deliro., le
vantándole la confinación pera que pueda vivir donde mejor 
le parezca , y quede resumido en el pleno caer-cirio de Í03 
derechos de ciudadano, de que so ve su pensó; se ha servi
do S.M. resolver, conformándose con e, parecer del trü 
nal especial de Guerra y M trina. «e haga p-, blíca ia ino
cencia del auditor de ce ierra D. Benito Sg irías en |..<s mis
mos términos que te lilao pública ia separa.ion ,;el destiro 
que obtenía, levantándole ¡a confinación para que r-c. da vi
vir donde me jo-: le parezca , quedando en el pbno ece .-ci
clo de (os derecho-i de «•uidad-jno. y qo; se r .-comían ,:eá 
sus méritos y -ervictos ai eo-vejo de E'faJo pa a que ;c 
arte rda en ¡os empleos de h mac’ttruuira. De Real orden lo 
'digo á V. E. en con test - clon ú 'ti oficio de 4 de Setiem
bre último, y para que lo haga saber a! interesado. Ma
drid 4 de Diciembre de 1820. = fir. capitán general de Cas
tilla la Vieja."

SECRETARIA DEI. CONSEJO DE ESTADO.
Habiendo resuelto ei Rey que el consejo ce Estado pro

ceda á la propuesta de jueces de primera instancia de !a 
provincia cíe Aragón, cuya división de partidos r-.-.t apro
bada por las Cortes, en sugerías de ci-.ncía. pro !d;ij y de
cidida odheñon al Üo-i-crno actual y al sistema con-ui.t;- 
c'onal, que con toda uniformidad d-.-be seg :ir*e, s<. aclmiYn 
memoriate: en la secretaría ele! mismo concejo, por ¡o tocan
te á Gracia y Justicia, Prognes.as y Gobernación , por Tér
mino Je 33 d‘as. contad -.s desde 9 dd co'rie:,-.e , ’dc Jo' pre
tendientes que •.econv-díren con ¡ascircunstancias necesarias 
para su dere-nreáo de lo*- partidos deZartr.oaa con dos ¡nz- 
gados, Ahnania . Be'chite. Erara . Borja , Tarazona. C.iia- 
fayud , Ateca, Da.mea, A¡b rracúi , Teruel. M-s-n . A!cr- 
ñiz , Montaban , Cnn:av"e:n . C.dnceire, Cas pe, Tama rite, 
Benavarre , Barh.isrro, Huesca, Afmude’ur, Cinco Villas, 
Jaca, Ainsa.----En virtud de --cuerdo ce! cou«eio de Esta
do, no se admi frán memoriales prendo el término prefija
do; y se recomienda .1 1 s pretendientes, ya rendan en li 
corre ó fuera de ella, que formen y acompañen á los me
moriales los extractes impresos de su' méritos en ia fio*, p.a 
que está establecida para el mejor método y orden , y para 
utilidad de ios interesados.

Revista nacional r patriótica; obra que s.Ve á luz en 
la ciudad de Barcelona en períodos determinados: consta 
de un solo pliego de impresión cada numero en 8.° , y ís 
vende á seis cuartos en ia librería de Gorrista v Aeur.svivas 
de dicha ciudad. I.os libreros que deseen venderla en Madrid 
podrán escribir, franco de porte , ai redactor de dicho ne- 
riódico en la citada librería , indicando el número de ecetu
piares que quieran; en la inte’ifencía de q :e ademas de la 
rebaja de un 6 por tes de! precio á que se vende , se les 
remitirán francos de porte por la diligencia , vntrec'ir’do 
antes su importe en esta corre en la librería de Martínez, 
caíle de las Carrera'. A los Jemas libreros Je las provincias 
se les hará la rebaja de un 1 > por loo ; pero han de dar' 
comisión en Barcelona de tomar ¡os números que necesi
ten, y pagar allí su importe. Han salido los números l.°, 
2.0 y 3.0, y se está imprimiendo el 4.°

VARIEDADES.
En una obra intitulada Viaa.es a la Gran Bretaña, re- 

laiivos al servicio público de la puerra, de la marinas puen
tes y calzadas, por Mr. Chañes Dupla, se leen las r-!k- 
xi cues siguientes;



7¿4
El arte de la guerra se perfecciona en la misma guerra; 

pero los resultados de la experiencia solo se meditan en el 
ocio de la paz. En la paz, dice un antiguo proverbio , se 
preparan los hombres para la guerra.

Por una consecuencia natural del trato y relaciones que 
tienen los pueblos entre sí es poco menos que imposible 
que un descubrimiento útil, aun en el arte militar , pueda 
pertenecer exclusivamente á una nación: hállese un nuevo 
modo de exterminar los hombres, de incendiar las ciuda
des, de destruir las escuadras, y es seguro que el inventor solo 
se aprovechará de él exclusivamente durante una campaña; 
pero en la siguiente bien podrá contar con que el enemigo 
habrá puesto en uso el misino invento.

Desde que el descubrimiento de la artillería y los pro
gresos de la navegación mudaron el arte de la guerra en to
da la faz del globo, las ventajas militares no dependieron 
ya del valor de los guerreros, ni aun de la fortaleza de los 
pueblos. Una nueva combinación introdujo en los campos 
de batalla una potencia puramente material conocida en to
das partes. Ya no es la nación mas valiente la que consigue la 
victoria, sino el Gobierno que puede juntar mas dinero para 
pagar los egércitos, y sobre todo para llevar á campaña ma
yor numero de cañones.

En semejante estado de cosas todo aquel Gobierno qae 
desee, no digo adquirir la superioridad militar, sino sola
mente mantenerse en el grado de fuerza que le ha cabido 
en suerte , debe poner su principal atención en observar en 
qué estado se halla la parte material de la guerra en las de
mas naciones, y las mejoras de que este objeto es suscepti
ble, á fin de poder hacer frente al enemigo con mejores ar
mas , ó á lo menos iguales, y sacar el partido mas venta-* 
jo so de los medios que están á su disposición.

Mr. Carlos Dupin ha conocido bien que después de 
una obstinada guerra de 20 años con la Gran Bretaña, 
guerra casi siempre desgraciada para nosotros por mar, y 
en estos últimos tiempos por tierra, era preciso observar y 
estudiar el estado actual del arte militar en aquel país. Ha
ce mucho tiempo que no se oye mas que ponderar la supe
rioridad de la Inglaterra en las artes mecánicas, y era ur
gentísimo descubrir hasta qué punto había contribuido al 
buen éxito de las empresas militares la oportuna aplicación 
de las reglas de estas artes á la marina y á la artillería. Los 
franceses son á lo menos tan buenos soldados como los in
gleses, y por lo que toca á los marineros también se pue
de asegurar que los nuestros no son menos hábiles que los 
suyos; en fin la organización de nuestro egército, de que 
resulta su fuerza moral, es sin disputa preferible al que han 
adoptado estos altivos mercaderes; pero esto no basta; es 
menester para precaver los reveses de la guerra tener bu
ques muy bien construidos, cañones de mucho alcance,'car- 
rusges económicos , y aun cohetes á la congreve*

Mr. Dupin ha hecho un verdadero servicio á su patria 
en hahcr.-e dedicado á una empresa, que nadie podía desem
peñar mejor que él. Mr. Dupin reúne á todos los conocimien
tos teóricos y prácticos de un ingeniero aquel zelo ardiente 
por los adelantamientos de la ciencia, y aquella facilidad 
de observar pronto y con exactitud , que caracterizan al 
corto número de talentos, que parece haber formado expre
samente la naturaleza para cultivar con utilidad las ciencias 
exactas. A estas cualidades añade el conocimiento particular 
de la maniobra práctica, tan variada y tan mal entendida, 
conocimiento sin el cual se puede, seguramente ser un buen 
académico y componer libios; pero no contribuir á perfec
cionar !a construcción de una pieza de artillería, ó por 
mejor decir, ni aun la de un clavo.

Quien quiera tener un conocimiento exacto de las fuer
zas militares de la Gran Bretaña, hará muy bien en leer la 
obra de Mr. Dupin; pues entre las innumerables que cir
culan de mucho tiempo acá, relativas á la Inglaterra, no 
hemos visto ninguna donde esté tan bien descrita su situa
ción militar.

El imperio británico mantiene egércitos de tierra muy 
numerosos. En 1814 ascendían sus tropas á 5 260 hombres, 
de los cuales 20c© estallan destinados para la India orien
tal. Solo el estado mayor de estos egércitos se componía de 
mas de 15© oficíaics: ademas tiene la Inglaterra su milicia 
loca!, su yi»ma>iry 6 caballería cívica, las tropas de ma
rina y los marineros.

Este egército de tierra se compone de hombres engan
chados por dinero; porque en Inglaterra ninguno está obli
gado á tomar las armas sino para defender el territorio; y 
como este tiene alrededor un íoso inmenso, que lo ha pre
servado hasta aquí de toda invasión , resulta que los soldados 
pertenecen al Gobierno que los ha comprado en gran parte 
para que sirvan toda su vida. Asi es que el Gobierno ingles 
pone su mayor conato en la conservación de sus soldados, á 
los cuales suministra tiendas para acampar, sin dejarlos nunca 
desprovistos de víveres, como sucedía con mucha frecuencia 
en los egércitos franceses. El soldado ingles está bien vestido, 
bien alimentado, y mantenido con el mayor aseo. La pri
mera obligación de un general en un dia de batalla es el 
escasear la sangre de su tropa , porque ademas de ser esto 
muy conforme á la humanidad , es responsable al Gobierno, 
que ha comprado esta sangre á dinero contante.

Después de los franceses, dice Mr. Dupin , son los in
gleses los militares mas activos de la Europa: verdad es que su 
actividad no tiene aquellos arrojos portentosos de que han 
dado los franceses tan memorables egemplos; pero también 
es cierto que nunca tiene intermitencia: asi es que en un 
tiempo determinado dará mayor suma de grandes resulta
dos. Y sí á esto se agrega que en tiempo de guerra pueden 
acompañar á este numeroso egército 24© artilleros, cuyos 
cañones tienen sobre los nuestros las ventajas de ponerse con 
mas facilidad en batería, y de rodar con mas ligereza, se ha
llará que estos resultados deben ser infalibles.

No entraremos en los pormenores de las mejoras que el 
autor ha observado en toda la parte mecánica del egército 
ingles, puesto que el cuidado de aprovecharse de estas sa
bias observaciones pertenece al Gobierno, á los ingenieros 
y militares; pero no podemos dejar de hacer saber al pú
blico que la Inglaterra, ademas de su marina y de su or
ganización interior de milicias , puede , como potencia mi
litar, contrapesar las fuerzas de un Estado continental de 
segundo orden; cosa que parece ignoran muchos políticos, 
y que hubiera sido muy útil saber en cierta época en que 
se hablaba nada menos que de acabar con ¡a Inglaterra....

ANUNCIOS.
Resúmen histórico de la revolución de España: por el 

P. Mtro. Fr. Domingo González Salmor. Esta obra, única en 
su especie que se haya publicado hasta el dia, y de la que tan
to mérito han hecho los portugués que la han traducido a su 
idioma , es ciertamente recomendable por la claridad é impar
cialidad con que trata los principales sucesos de la guerra tan 
terrible que ha sufrjdo la España , sin exagerar cosa alguna en 
el alto grado de gloria á que se han elevado los españoles por 
su inimitable constancia y firmeza en no doblar su cerviz á las 
superiores fuerzas del usurpador del trono de los Borbones, 
atrayendo asi I3 libertad de la Europa, y proporcionando á los 
Soberanos del continente desprenderse de la opresión en que ia 
maquiavélica política de Bonaparte tenia á todos los Gabinetes. 
Ademas de venderse en la librería de la viuda de Barco, como 
ya se ha anunciado, se hallará también desde hoy en adelante 
en la de Viana; dándose por separados los tomos 5.0 y 6." á lo* 
que tengan los cuatros primeros, publicados en 1812, 13 y 14.

El sabio en la soledad , por el célebre Eduardo Young , tra
ducido por D. Antonio Schwager, capitán i.° del regimiento 
suizo de Rcding, núm. z.'\ aumentado con la oda de la ma
ñana, que escribió en aleman Mr. Haller, y la devoción en el 
campo. Pocos ignoran que Young fue un genio creador, un 
filósofo profundo, que unía á una erudición entusiasta y rara 
un corazón sensible y noble, cualidades que empleó con el mas 
feliz resultado en la presente obra. Un tomo en 8.° Se hallara, 
juntamente con las obras selectas de dicho autor, en la librería 
de la viuda de Quiroga.

Medula eutropélica calculatoria, que enseña á jugar á las da
mas con espada y broquel, dividida en tres tratados. En el i.a 
se ponen las salidas mas firmes, asi de mano como de postre , de
fendidas por ambos lados: en el i.° otras defendidas por un la
do , por no ser igualmente firmes por ambos: en el 3.0 se ponen 
£ 5 lances sueltos, muy provechosos para rematar con acierto los 
juegos. Sácala á luz un jugador incógnito, aunque nombrado 
D Pablo Cecina Rica y Fergel, corregida y aumentada en esta 
última impresión. Se hallará en ia librería de Tieso.

nota. En algunos egemplares de la gaceta del martes 11 da 
Diciembre, col. 3"', lín. 9, se puso j¡24© en vez de 523. En la 
col. 2.", lín. 42 , donde dice 6 dt Oetulre , debe ser 6 de ATu- 
*U>nJ>re.

SUPLEMENTO


